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Serán nucritoret orzosos á 1» Gaceta todos 
ios pueblos del Archipiélago erigidos cirilmente 
pagando su importe los qué. puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. «9 K-Í> C q f f i a Í J j j'e e i « ñ f i q f f l 
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Se declara texto oficial, ,y aaténtic» el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta dt Manila% por tanto será» 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreie dt aa dt Ftbrero de t86i ) 
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GOBIERNO MILITAR 

Servido de la Flaza para el dia 11 de Mayo 
de 1896, 

pirada: Artillería y Provisional nüm. 1.—Jefe 
le dia, Sr. Coronel de la 1Í2 brigada Mizta, D. Eu-
jque Rodeiro Garea,—Imaginaria, otro de Artilleiía, 
fc, Vicente Arizmendi Jáudenes.—Hospital y provi-
ionet: Artillería l.er Capitán.—-Vigilancia de á pié, 
rtillería, l .sr Teniente.—Paseo de enfermos: Arti-
ería. 
De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
Bfor, Demétrio Caminas. 

id-A 

Anuncios oficiales. 
DIRECCION DE LAS OBRAS DEL PUERTO 

D E M A N I L A . 

8n los almacenes de las Obras del Puerto, sitos 
D el paseo de María Cristina, frente al monumento 
fe D. Simón de Anda, se venden los seguientes 
lectoi: 
Puertas de narra, á un peso y cincuenta cénti-

ÍÜOB el metro cuadrado. 
Hojas de persiaoa, de conchas y de cristales á 

I» peso el metro cuadrado. 
Puería de bastidor forrado, á cincuenta céntimos 
e peso cada hoja. 
Balaustres para ante pechos horizontales é indi-

, á cinco céntimos de peso cada uno. 
El comprador podrá eligir los efectos que ad-

ba! oiera y estará obligado á sacarlos del almacén en 
plazo de tres dias. 
Manila 8 de Mayo de 1896.—El Ingeniero Di-

Ñor, Eduardo López Navarro. 

MORERÍA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

En los dias 11. 12 y 13 del presente mes estará 
r̂to el pego de clsses ptsivas residentes en la 

^ínsula, qne perciben tus haberes en esta Tesó
l a Central; debiendo advertirles que después de 
'indicada fecha 13 no se hará pago alguno á di-
18 clases, sin perjuicio de consignar los que de-

de percibir en la nómina que formará al 
''feto en el mes próximo. 

0̂ que se anuncia para conocimiento de les in-
los. 

.M«»mla, 8 de Majo de 1896 —Joaquín del AI. 
ni izar. 

PIEDAD DE LOS TELEFONOS DE MANILA 
ôr acuerdo del Consejo de Administración de 

'j ^ Compañía, en cumplimients del art. 52 de los 
a^to8 para los efectos que determina el 53 y 

;i¿ara tratar de la forma del 59 de dichos Eitatutos, 
" ̂ nveca é los Sres. Accionistas de la misma á 

. .la general ordinaria que tendrá lugar en la Es-
^ Central de Manila, calle Real núm. 4 el dia 

, el actual á las diez de tu meñana. 
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'^ita, 8 de Mfcyo de 1896. 
La Dirección. 
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GOBIERNO CIVIL DÉ BATANGAS. 
Hallándose depositado en ei tribunal de esta Ca

becera un toro de pelo colorado cogido suelto sin 
dueño conocido en el barrio de Muntingtnbíg de la 
comprehención del pueblo de Rosario de esta pro
vincia, se anuncia al público para 'que, por el tér
mino de 30 dias contados desde esta fecha se pre
sente en este Gobierno el que se considere dueño 
de dicho animal á reclamarlo con los documentos 
justificativos de propiedad, en la inteligencia de que 
pasado dicho plazo jsin que nadie haya deducido 
su acción se procederá a lo qoe hubiere lugar. 

Batangas 6 de Mayo de 1896.—Leandro Villamil. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

Negociado 2 0 . 
El dia 12 del actual á las ocho en punto de la 

mañana y en el local de costumbre se verificará 
el 5.o sorteo de la Lotería Nacional Filipina del 
presente año. 

Lo qne se anuncia al público para su conoci
miento. 

Manila, 4 de Mayo de 1896.—El Subintendente, 
A. Otaorio. 1 

Negociado 3.*—Anfión. 

Esta Intendencia general en acuerdo de fecha de 
ayer, ha tenido á bien disponer que el dia 26 
de Mayo próximo á las diez en punto de tu ma
ñana, se celebre ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital y la Suballerna de Nueva Ecija, 
1.a subasta pública y simultánea, para contratar por 
un trienio el servicio de arriendo de los fumaderos 
de anfión de dicha provincia, bajo el tipo de treinta 
y tres mil ciento cincuenta pesos (pfs. 33 150) en 
progresión ascendente y con sojeción extricta al pliego 
de condiciones que se acompeña. 

Manila, 30 de Abril de 1896.=P. O « E l Subin
tendente, A. Oisorio. 

Pliego de condiciones generales jurídico administra
tivas que forma esta lotendencia general para 
sacar á subasta simultánea ánte la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de 
Nueva Ecija el arriendo de los fumaderos de anfión 
en la provincia de referencia redactado con arre
glo á las disposiciones vigentes para la contrata
ción de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a La Hacienda arrienda en i úb'ica almoneda el 

privilegio exclusivo de introducir, beneficiar y ven
der el opio qoe pueda necesitarse dentro de los 
establecimientos destinados ó que se destinen para 
fumaderos de esta droga. 

2. a La duración de la contrata será de tres años 
que empezarán á contarse desde el dia en que se 
notifique al contratista la aprobación por el Exce
lentísimo Sfñor Intendente general de Hacienda de 
la escritura de obligación y fianza que dicho con-
tratiita debe otorgar siempre que la anterior con
trata hubiera terminado la posesión del nuevo con
tratista será fotzozamente desde el dia siguiente al 
del fenecinrento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en can
tidad ascendente la de 33.150 pesos. 

4. a El cuerpo de Carabineros y demás Bgentes 
de la Autorided prestará á los comisionados que el 
contratista tenga los ai x líes que reclamen para la 

—; ; 

persecución del contrabando del expresado artículo. 
5. a En el caso de disponer S. i l . la supresión 

de esta Rento se reserva la Hacienda en derecho de 
rescindir el arriendo prévio aviso al contratisía con 
medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
6. a Introducir en la Tesorería Central ó en la 

Administración de Hacienda pública de la provincia 
de Nueva Ecija por meses anticipados de año el im« 
porte de la contrata. El primer ingreso tendrá 
efecto el mismo dia en que haya de posecionarse el 
contratista y los sucesivos ingresos indefectiblemente 
en el mismo dia en que vence el anterior. 

7. a Se garantisará el contrato con una fianza 
equivalente al 10 pg del importe total del servicio 
prestada en metálico 6 en valores autorizados al 
efecto, 

8. a Cuando por incumplimiento del contratista 
al oportuno pago de cada plazo se dispusiere que 
se verifique del todo ó parte de la fianza, quederá 
obligado dicho contratista á reponerla inmedia-
ménte y ai asi no lo verifícase sufrirá la multa de 
20 pesos por cada dia de dilación, pero si esta exi-
diere de 15 dias se derá por rescindida la contrata 
á perjuicio del rematante y con los efectos preveni
dos en el art. 5.o del Real Decreto de 27 de Febrero 
de 1852. 

9. a El contratista no tendrá derecho á que se le 
otorgue por la Haciera ninguna remuneración por 
calamidades públicas como pestes hambres es
casez de numerario terremotos inundaciones in
cendios y otros casos fortuitos pues que no se le 
admitirá ningún recurso que presente dirigido á este 
flD# "fcalmialis eírp m O S M le o 3 c.£ 

10. Todo el opio que el contratista introduzca 
para el consumo de los fumadores á su cargo lo 
altnacenerá en los depósitos que para el efecto 
tiene destinados la Administración de Aduana. 

11. El contratista quedará obligado á pagar los 
derechos ó impuestos que se hallen establecidos ó 
establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese dé es-
traer alguna ó algunas cajas de opio de los alma
cenes de la Aduana pedirá de su Administrador 
una guía que exprese la cantidad, cuyo documento 
presentará al de Hacienda pública de la provincia 
en que deba consumirse para cercionarse éste de 
la intruducción del efecto y expedir la correspon
diente torna guía. 

13. Para la persecución del contrabando de di
cha *droga mantendrá el contratista á su costa el 
número de Comisionados que sean necesarios los 
cuales deberán tener el nombramiento de la Inten
dencia general extendido en los impresos que la 
misma tiene al efecto y en la cantidad de reintegro 
un p'iego de papel de pagos al Estado de 25 cén
timos y cinco sellos de derechos de firma de á peso 
y un sello de recibo. 

14. Los comisionados del contratista que quedan 
referidos, llevarán una divisa en la forma que de
termina su respectivo título, para que sean recono-
dos como tales con arreglo á lo dispuesto por la 
Superintendencia en decreto de 5 de Octubre 
de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará 
el contratista de que sus Comisionados no molesten 
sin justa cansa á los vecinos pues de lo contrario 
se les impondrá el cestpgo á que se hagan aeree-
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dorei y se Ies recojerán los nombramiento! con 
arreglo á lo dispuesto en snperior decreto de 28 
de Noviembre de 1851. 

16 E l alquiler del local donde sé establezcan lo» 
fumaderos, los gastos de la preparación de la 
droga y demás que puedan ocurrir por otros con
ceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. El contratista avisará á la Intendencia ge
neral de Hacienda por conducto de la Administra
ción de Hacienda pública de la provincia de Nueva 
Ecija el sitio 6 sitios donde establezca los fumaderos 
de ios pueblos de la misma, designando el número 
tíe la casa ó calle donde esté establecido. 

18. No permitirá al contratista la entrada en 
los fumaderos á ninguna otra persona que á los 
chinos y á los agentes del Gobierno, quedando en 
«u fueza la problbición de admitir á los naturales 
del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
de 2 de Diciembre de 1814. 

19. El contratista cuidará que en los sitios de
signadas para fumaderos se ponga á la puerta de 
los mismos un rótulo en 'castellano y caractóres 
chinos con la inscripción siguiente: tFumadero, 
público de Opio», núra 

20. E l contratista podrá subarrendar los fuma
deros que teoga establecidos en los pueblos de ia 
proyincía en que aquellos se hallen autorizados por 
la Hacienda con conocimiento de la Intendencia y 
Administración de Hacienda respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los lubarrien» 
dos solicitará los correspondientes nombramientos 
por conducto de la Administración de Hacienda pú
blica de la provincia á favor de los Subarrendado
res, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, acompañando al verificarlo el correspon
diente papel sellado y sellos de derechos de firma. 

2 2 . Se prohibe á ios chinos fumar anfión en sus 
casas y en parte a'guna que no sean en los estable
cimientos destinados á este fia, quedando encar
gadas las autoridades locales del exacto cumpli
miento de este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos 
que se irroguen en la extensión de la escritura, que 
dentro de los diez dias hábiles siguientes al en que 
se le notifique ia aprobación del remate hecho á su 
favor deberá otorgar para garantir el contrato así 
como ios que ocasione la saca de la primera copia 
que la deberá facilitar á esta Intendencia para los 
efectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la ter
minación de su compromiso, sus herederos ó quie
nes les representen continaarán el servicio bajo 
las condiciones y responsabilidades estipuladas. Si 
muriese sin herederos, la Hacienda podrá prose
guirlo por Administración, quelando sujétala fianza 
á la responsabilidad de sus resultados. 

25 En el caso de que al terminar esta contrata 
no hubiera podido adjudicarsü nuevamente, el ac
tual contratista queda obligado á coatinuar desem
peñándola bajo las mismas condiciones de este 
pliego, hasta que baja nuevo contratista, sin que 
esta prórroga pueda exceder de seis meses del tér
mino natural 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Cuando el rematante no cumpliera las con-

- diciones de la escritura ó impidiere que el otorga
miento se lleve á cabo dentro del término fijado en 
la condición 23 se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta 
declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo re
mate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo y 
satisfacieado al estado loa perjuicios que le hubiere 
ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas res
ponsabilidades, se les secuestrarán ios bienes hasta 
cubrir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposi
ción alguna admisible, se hará el servicio por Ad
ministración á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es cir

cunstancia de rigor haber constituido al efecto en la 
Cfcja de Depósitos ó Depssiíaría de Hacienda pú
blica de la provincia de Nueva Ecija la¿cantidad da 
1657 pesos 50 céntimos, 5 pg del tipo fijado para 
abrir postora en el trienio de ia duración debiendo 
unirse el documenfo que lo justifique á la proposicióa. 

28. La calidad de mestizo chino ó cualquier 
otro extranjero domiciliado no excluye el derecho 
ét licitar en esta contrata. 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados extendidas en papel del sello lO.o firma
das y bajo la fórmala que se designa al final de 
este pliego, indicándose además en el sobre la cor
respondiente asignación personal. 

La cantidad que consiguen los licitadores en sus 
proposiciones ha de ser precisamente en letra clara 
é inteligible y en guarismo. 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el 
documento de depósito deque habla la condición 27. 

31. No se admitirá proposición alguna que al
tere ó modifique el presente pliego de condiciones 
á exepción del art. 3.o que es al del tipo en progre
sión ascendente, 

32. No se admitirá después mejoras de ninguna 
especie relativas al todo ó a parte alguna ,del con-' 
trato caso de que Se promuevan algunas^ reclama
ciones deberán dirigirse por la vía gubernativa al 
Excmo. Sr. Intenden'e que es la Autotidad Supe
rior de Hacienda en estas Islas y á cuyas altas 
facultades compete resolver las que se susciten en 
cuanto tengan relación con el cumplimiento del 
contrato pudiendo apelar después de esta resolu
ción al Tribunal Contencioso-Adminístrátivo. 

33. Finalizada la subasta el presidente exigirá del 
rematante que endose en el acto á fdvor de la Ha 
c'enda y coa la aplicación oportuna, el documento 
de depósito para licitar el cual no se canselará 
hasta tanto que se apruébala subasta y en su virtud 
se escriture el contrato á satisfacción de la Inten
dencia general. Los demás documentos de depósito 
serán devueltos sin demora á los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la In
tendencia general hasta q ia sa reciba el expediente 
de la que simultáneamente debe celebrarse en la 
provincia de Nueva Ecija á cuyo expedieote sa unirá 
el acta levantada, firmada por todos los sañ)res 
que componen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo ioteatára el contra
tista la rescisión del contrato no le relévará esta cir
cunstancia del cumplimiento de las obligaciones con
traidas pero si esta reicissión la exigiera el interés 
del servicio quedan advertidos los licitadores y el 
contratista que esta se acordará con las indemaiza-
ciones á qua hubiere logar conforma á las leyes. 

36. El contratista está obligado después que se le 
haya aprobado por la Intendencia general la escri
tura de fianza que otorgue para el cumplimiento 
del contrato á presentar on esta Intendencia dos plie
gos de papel de pagos al Estado de á 5 pesos un 
sello de recibo y tres sellos de derechos de firma 
por valor de uo peso cada uno para la extensión 
del título que le corresponde. 

37. Si resulten emoatadas dos ó más proposió. 
clones que sean las m&s ventajosas se abrirá lici
tación verbal por un corto término que fijará el 
Presidente, solo entre los autores de aquellas, ad
judicándose al que mejore más su propuesta. Eu el 
caso de no querer mejorar ninguno de los que hi
cieron las proposiciones más ventajosas que resul
taron iguales, se hará la adjudicación en favir de 
aquel coyo pliego tenga número ordinal menor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el señor 
escribano de Hacienda anote en el mismo la pre
sentación de la Célula que acredite ia personalidad 
de los licitadores sí son Empeñóles ó fixtrangeros y 
la patente de Capitación si fuesen chinos con suje
ción á lo que determ'na el caso 5.o del art. 3.o del 
Reglamento de Cédulas parsoaa'es de 30 de Junio 
de 1884 y decreto de la Intendencia general de 
Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila, 31 de Marzo de 1896.»EI intendente, 
Aníbal Alvarez Oiiorio.«=Eí copia.«El Subinten
dente, A. Ossorio. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. 8r. Presidente de la Junta de Reales 

Almonedas. 
Don vecino de . . . . . 

ofrece tomar á su cargo por término de tres años 
el arriendo de los fumaderos de anflm de la pro
vincia de Nueva Ecija por la cantidad de . . . pe
los céatimos con entera sujeción 
ai pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompañan por separado el documento que acre
dita haber impuesto en la Caja de Depójitos la can
tidad de . . . . pesos . . . . céatimos 
importe del cinco por ciento que expresa la condi
ción 27 del referido pliego, 

Manila . . de de 189... 
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DIRECCION GR AL. DE ADMINISTRACION y 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Iltmo. S*. Director general por acuerdo 
esta fecha, ha tenido á bien disponer so re^ ,¿c 
la adjudicación hecha á favor de D. Juan C^, ^ 
del arriendo del arbitrio de sello y resello de K !¿r 
y medidas del 2.o grupo de la provincia de %é 
por incumplimiento á lo dispuesto en la cUusulj 
del pliego de condiciones; y disponiendo al ^ 
tiempo que el día 27 de Mayo próximo vaai^ | l | 
las diez de su mañana, 8 3 celebre ante la JUQ^ ^ 
A monedas de esta Dirección general y en la 8q| 
terna da dicha provincia 2.a subasta püblica y aj 
multánea para arrendar por un trienio el re 
arbitrio, bajo el mismo tipo que sirvió de 
la 1.a ó sean de mil ciento setenta y un 
ochenta céntimos (pfs. 1171*80) anuales en pJ 
sión ascendente, con perjuicio y responsabilid^ 
dicho rematante con entera y estricta sujeciój 
pliego de coodicionei inserto en la Qaoeta o/fc íií 
uúm. 126 correspondiente al día 7 de Mayo 
presente año. ja 

D cha subasta tendrá logar en el Salón de & u 
píiblioos del expresado Centro directivo sita ei o8 
casa núm. 1 da ia calle del Arzobispo esquinal ^ 
plaza de Morlones en Intramuros a las diez enp^ ' 
del citado día. Los que deseen optar en la ref$ 
subasta podrán presentar sus proposiciones ex̂  i 
das en papel del sello 10.o acompañando 
mente por separado el documento de garaatís 
rrespondiente. 1 

Manila, 14 de Abril de 1896.—El Jefe de Us 
ción de Gobernación.—P. S., Antonio Verdegaj «J 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
fecha ha tenido á bien disponer que el día 3(1 
Mayo próximo venidero á las diez de su mañas 
celebre ante la Junta de Conciertos de esta Di! «i 
ción general y en ia Subalterna de la provincir* 
Aibay, l.er concierto público y simultáneo 
arrendar por uo trienio el Impuesto de carraa í0 
carros y caballos da dicha provincia, bajo el tipj ^ 
progresión aseen lente de dos mil qui 
ochenta y siete pesos ochenta céntimas y 
tavos (pfs. 2,587*80 anuales con entera y 
tricta sujeción al pliego de condiciones que á ĉi 
tinnación ee inserta. 

Dicho concierto tendrá logaren el Salón de 
públicos del expresado Centro directivo sita m 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
plaza de Moñones en Intramuros á las diez en p 
del citado día. Los que deseen optar en lo refe 
concierto podrán presentar sus proposiciones eiiHe 
didás en papel del sello 10.o acompañando pflj 
miente por separado el- documento da garantía 
respondiente. 

Manila, 6 de Abril de 1896. - E l Jefa de laS Ie 
ción de Gobernación.—P, S., Antonio VerdegaiP 
Pliego de coaliciones para sacar á concierto|̂  

blíco el arriendo del impuesto sobre carral] 
carros y caballos de la provincia de 
ajustado á lo dispuesto en el Suparior Dec' Ja 
fecha 18 de Julio de 1889 inserto en el 
199 de la Gaceta de Manila, de 22 del pff 
mes y en armonía con lo dictado en Raal ̂  
núm. 476 da 25 dd Mayo de 1880 pub icaár 
el citado periódico oficial eu 12 de Septiembrt 
guíente. 
1.a Se arríenla en concierto público po; 

término de tres añ^s el impuesto arriba exprés'])a 
hijo el tipo, en progresión ascendente, de P 
2 587'80 2(8 anuales. j' 

2 a El remate sa adjudicará por iicitacíóa 
blica y solemne que tendrá lugar, aimultáaea^ ^ 
ante la Junta de conciertos de la Dirección 
de Administración Civil y la subalterna da i» 
presada provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegoi 
rados, y las proposiciones que se hagan se $ 
ráo precisamente á la íorm* y conceptos del 
dalo que se inserta á continuación, en ia ia'8'-. 
cía de que sarán desechadas las que no estéa1 
gUdas á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador personé 
guna que uo tenga para ello aptitud legal, y* 
que acredite con el correspondiente documanW 
entregará en el acto al Sr. Presidente da la Di 
haber consignado, raspactívameata en la 
Depósitos de la Tesorería general ó en la 
trac'óa de Hacien ia pública da la provincia ^ 
simulUneamaota sa celebre el concierto la ^ 

tic 

dic 
col 
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fa 388'17 equivalente al cinco por ciento del im-
^ ete total del arriendo que se realiza. Dicho do-
^¡iieDto se devolverá á los licitadores, cuyas pro-
^síciones no hubieran sido admitidas, terminado el 

h teto del remate, y se retendrá el que pertenezca á la 
'I "Aposición aceptada, que endosará su autor á favor 

' la Dirección general de Administración Civil, 
j . ^.a Constituida la junta en el sitio y hora qae 
p ffi»len los correspondientei anuncios, dará principio 
^ el aCto del concierto y no se admitirá esplicación ni 

fQt oi)^t7áCl^Q a^UQa <lue 1° interrumpa. Durante los 
«.jioce minutos siguientes, los licitadores entregarán 

Sr. Presidente loa p'iegos dá proposición cerrados 
L rubricados, los coales se numerarán por el órdeo 
¿ e se reciban y después de entregados no podrán 
Retirarse bajo pretesto alguno, 

g.a Transcurridos los quince minutos señalados 
^ra la recepción de pliegos se procederá á la aper-

liói «ira de los mismos, por el órden de SQ namera-
ofi cióo; se leerán en alta voz; tomará nota de todos 

ílos el Secretario se repiiirá la publicacián para 
la inteligencia de los concurrentes, cada vez que 
«o pliego fuere abierto, y se adjudicará proviaio-
naimente el remate al mejor postor en tanto 
decreta por la autoridad competente la adjudicación 
pfiriitiya. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto, y por espacio de diez 
minutos, á nueva licitación oral entre los autores 

las mismas, y transcurridos dicho término se 
adjudicará el remate al mejor postor. 

Bo el caso de que los licitadores de que trata 
«I párrafo anterior se negaran á mejorar sus propo
siciones, se adjudicará el servicio al autor del pliego 

(j9Lu8 se encuentra señalado con el número ordinal 
•mis bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposi-
Dilciones presentadas en esta Capital y la provincia la 

nueva licitación oral tendrá efecto ante la junta de 
íoociertos el día y hora que se señale y anuncie 
•COÜ la debida anticipación. E l licitador ó licitadores 
de ia provincia podrán concurrir á este acto perso
nalmente 6 por medio de apoderado; entendiéndose 
«qae, sí así no lo verifican renuncian su derecho. 

8. a El rematante deberá prestar, dentro de los 
i'Jcinco dias siguientes al de la adjudicación del servi-

íio, la fianza correspondiente, cuyo valor será igual 
e a «I diez por ciento del importe total del arriendo. 
eo 9.a Cuando el rematante no cumpliese las con* 

iliciones que deba llenar para el otorgomiento del 
íCOütrato mótuo que deberá celebrarse entre el Jefe 
ilela provincia y del particular que se encargue del 

ewrvicio, ó impidiere que esta tenga efecto en el 
ree ^naino de diez dias, contados desde el siguiente al 

«o que se notifique la aprobación del remate, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 

ia5 íematante, con arreglo al art. 5.o del Real decreto 
Lga| ta 27 de Febrero de 1852. Los efectos de esta de-
rto | Oración serán: l.o que se celebre nuevo remate 
jfoíji*»jo iguales condiciones. Pagando el primer rema-

toóte la diferencia del primero al segundo; 2.0 que 
3cf| satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere 

recibido el Estado por la demora del servicio. Para 
prrf ^brir estas responsabilidadea se le retendrá siempre 
ér 'a garantía del contrato y aun se podrá embar

rile bienes hasta cubrir, las responsabilidades pro-
tables, si aquella no alcanzase. No presentándose 
proposición admisible para el nuevo remate, se hará 

Ipof fiervicio por cuenta de la administración á per-
jres! )Q'cio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el 
J i a siguiente al en que se comunique al contratista 

órden al efecto por el jefe de la provincia. Toda 
dación en este punto será en perjuicio de los in
geses del arrendador, á menos que causas agenas 
* 'u voluntad j bastantes á juicio de la Dirección 
ê Administración Civil no lo jusijfiquen y motivasen. 

U. La cantidad en que se remate y apruebe el 
r̂iendo se abonará precisamente en plata ú oro 

^ trimestres anticipad» s. 
2̂. E l contratista que dejare de ingresar e» tri-

êstre anticipado dentro de los primeros quince dias 
^ que deba verificarlo, incurrirá en la multi de 

pesos. El importe de dicha multa, así como la 
yl^tidad á que ascienda el trimestre, se sacarán de 

Ito.f * fianza, la cual será repuesta en el improrrogable 
;í(P|*ao de quince dias; y de no hacerlo se rescindirá 

contrato, cuyo acto producirá todos los efectos pre-
I al8to 7 prescritos en el art. 5.o del Real decreto 

*e8 citado. 
^ - Trascurridos los dos plazos de que se hace 

mérito en la cláusu'a anterior, el Jefa de la provin
cia suspenderá dasde luego desús fincioaes al con
tratista y dispondrá que la recaudación del impuesto 
se verifique por Aloiinistracióa, dando cuenta á la 
Dirección general da Adminiatracióa Civil pira la 
resolucióo que proceda. 

14. El contratista no podrá exijir mayores dere
chos q u 3 los marcados en la tarifa que se acompaña, 
bajo la malta de diez pesos por primera vez y ciento 
por ia segunda. 

La tercera infraccióo se castigará con la rescíaióa 
del contrato, que producirá todas las consecuencias 
de que se hace mérito en la cláusula 12. 

15. El contratista formará un padróa de todos los 
carruajes, carromatas, carros y caballos de montar 
que existan eo los pueblos que comprende esta con-
tvátA, para reclamar á sus dueños los derechos cor
respondientes. 

Quedan esceptuados de pago: 
l.o Los coches destinados á conducir á Su Di

vina Majestad; los carruajes y caballos del Exce
lentísimo Sr. Gobernador general, los del Excelen
tísimo Sr. Arzobispo é Utmos. Sres. Obispos, los 
d i i Jefa de la provincia, los carros de aguada de 
los Regimientos y ios caba'los que se destinan á 
la cria. 

2.o Los carretones, cangas, los caballos de carga 
y de trabajo, ya se dediquan á la agricultura ó ai 
trasporte de sus productos y m ateríales que con 
ella se relacionen, ó ya á la carga ó trabajos de 
otra clase, sin que pierdan esta consideración por 
la circunstancia de montarlos sus dueños 6 encar
gados los dias festivos, ó al regraso de una faena 
ú ocupación habitual, siempre que lleven aparejo ó 
baste y no montura alguna con estribo, eo cuyo 
caso se considerarán como de silla. 

3 o Los caballos que se tengan en las ñacas 
rústicas y casas de campo, alia cuando su número 
sea mayor que el de los carros ó vehículos que 
sus dueños dediquen á tiro ó carga, con tal que 
no se monten con sillas y estribos ó se de liquen 
á tiro de carruajes, sujetos al impuesto. 

4 o Los caballos que usen puramente para asun
tos del servicio los Ingenieros de Montes agróno
mos ayudantes y personal subalterno de amóos 
cuerpos. 

5.o Los caballos que para asuntos del servicio, 
usen los empleados de Telégrafos cuando el servicio 
exija que sean plazas montadas. 

6 o Los caballos que usan los Cabezas de Ba-
rangay de los pueblos que comprenda la contrata. 

7.o Los caballos que usen ios Militares Emplea
dos públicos Capitanes y Tenientes de Cuadrilleros 
y soldados del mismo cuerpo para asuntos del ser
vicio. 

Para la cobranza de este arbitrio que se realiza 
á domicilio habrá de formarse previamente por ei 
contratista y dos ministros del Tribunal un padróa 
que comprenda los animales y vehículos de todas 
clases que haya en cada finca y casa expresando 
so ocupación á trabajo consignando con exactitud 
cuales deben pagar el impuesto y cuales quedan ex
ceptuados de él, exponiéndose estos padrones en el 
Tribunal respectivo durante ocho dias para que en 
su vista puedan los interesados hacer las reclama
ciones procedentes, remitiéndose despuéj dos ejem
plares por el GobernadorciUo, al Subdelegado para 
que rectificado que sea, se entregue al contratista 
la relación exacta de los que deban pagar el im
puesto, expediéndose papeletas á os que quedan 
definitivamente exceptuados del pugo con el tín de 
que puedan siempre acreditar su exención, 

16. Todo contribuyente por carruaje, carromata 
ó carro, no pagará impuesto por los caba'los des
tinados al tiro de los vehículos que posea; pero si 
tuviere más número de caballos que el indispensable 
pagará por cada uno más que tengan el impuesto 
señalado á los caballos de montar. 

17. Los vehículos que por su forma ofrezcan 
duda en cuanto á los derechos que deba imponérme
les, serán equiparados con ia clase que guarden 
más analogía. 

Los caballos que con preferencia se destinen al 
servicio de silla, por más que alguna vez se carguen 
pagarán los derechos señalados á ios caballos de 
montar 

18. Al que ocultare algún carruaje para impe
dir su inscripción ó el que se resista al puntual 
pago del impuesto incurrirá en una multa de cinco 
pesos. La ocultación de un caballo, carromata ó 
carro se penará con dos pesos cincuenta cé itimoi 

de multa y las reincidencias de estas faltas con 
doble de ias multas impuestas. 

19 E Las mu tas que se impusieren por el con
cepto expresado se aplicarán por nrtal al fondo 
de dicho arbitrio y al contratista á quien naturaí* 
mente corresponde la investigación para que no ha?a 
ocultaciones en perjuicio de sus derechos. 

20. La cobranza se hará por trimastres antici
pados y por medio de recibos impresos y talonarios. 
Las cantidades satisfechas por ios contribuyentes 
en tm panto determinado sar^n abonables cuando 
se trasladen á otro de la proviníia con el fin de 
no obligarles á pagar por duplicado este impuesto. 
Los libros talonarios estarán siempre depositados e n 
la Subdelegación de la provincia de donde podrí 
tomar el contratista los recibos que necesita para 
la cobranza dejando inserto en el talón el nombre 
del número del carruaje, carro 6 caballo á quss 
dichos recibos se refieran. 

21. Los jefes de provincia cuidará de dar á eŝ e 
pliego de condiciones y tarifa adjunta toda la pubíí-
cidad necesaria, á fin de qué por nadie se alegue ig
norancia respecto de su contenido, y resolverán fas 
dudas que suscite so interpretación y cuantas recla
maciones se interpongan; pero de no hallarse pre
visto el caso, este incidente deberá e'evarse, con ia 
opinión del Jefe de ia provincia en que el flecho 
ocurrá, á la Dirección de Administración Civil para 
que este Ceutro lo resulva por si Ó proponga á la 
superioridad lo que crea convaniente. 

22. La autoridad de la provincia, los gobersa» 
dorcíllos y ministros de justicia délos pueblos harán 
respetar al contratista como representante de la Ad
ministración prestándole cuantos auxilios puedan ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza dal impuesto 
á cuyo efecto .le» entregará la autoridad provincia? 
una copia certificada de estas condiciones. 

23. La Administración se reserva el derecho de 
prorogar este contrato por espacio de seis masas, 
si asi conviniere á sus intereses, 6 de rescindirle pré-
via la iodemnización que marcan las leyes. 

24. El contratista es la personil legal y direc
tamente obligada al cumplimiento de su contrato. 
Podrá si acaso le conviniere, subarrendar el ser
vicio, pero entendiéndose siempre qua ia A Jr^iaís 
tración no contrae comprom'so alguno con los su
barrendatarios, y que de todos los perjuicios que por 
tal subarriendo pudiera resultar al arbitrio, será res
ponsable única y directamente el contratista, hos 
subarrendadores quedan sujetos al fuero común, por 
que la Administración considera su contrato como 
una obligación particular y de interés puramente 
privado. En el caso de que el contratista, en todo 
6 en parte, entregue el arbitrio á subarrendatarios, 
dará cuenta inmediatamente al jefe de la provincia, 
te empañando «na relación nominal de ellos solicí
tala los respectivos títulos de que deberán estar in
vestidos, 

25. Los gastos de la inserción en la Gaceta i& 
este pliego de condiciones los que se originen en el 
otorgamiento del contrato mútno asi como los de re
caudación del impuesto y expedición de títulos serte 
de cuenta del rematante. 

26. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 los contratos 
de esta especie no se someterán á juicio arbitral, 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse 
sobre su cumplimiento, inteligencia, rescición y efec
tos, por la via contenciosa administrativa que sella» 
lan las leyes vidente. 

27. En el caso de muerte del contratista que» 
derá rescindido este contrato, á no ser qué los he
rederos ofrizcan llevar á cabo las condiciones esti
puladas en el mismo, prévio otorgamiento del COQ» 
trato correspondiente. 

Oláusula adicional. 

Si dorante el ejercicio de la contrata se aprobara 
por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condicio
nes para este servicio, se reserva la Administración 
el derecho de acordar con el contratista el nuevo 
tipo anual del arriendo y la aplicación de la nueva 
tarifa, bajo la garantía del contrato otorgado y fianza 
qua corresponda y sino resuUára acuerdo entra am
bas partes, quedará rescindido el contrato sin que 
el contratista tenga derecho á iademaizacióa algutia^ 

rjasobisúá* \ íS-**? ^ ' tflifew'-':'';Í¡¿¡i'^#5«^> ota x ¡ VI 
Tarifa de derechos á qae ha da sol atarse el contra-* 
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lista para la recaudación del impuesto de carraa-
| P 8 , c»rroi y cabaHoe. —-

.̂ or' «a carruaje de 
«íi-.tio ruedas, se 
p - c g a i á mensual* 
nReiite. 

J'or un carruaje de 
dos ruedas, id, id. 

Por una carromata, 
ídem idem. 

IPor un carro de dos 
6 cuatro ruedas, 
idem idem. 

Por un caballo de 
montar, id id. 

3* eb ocoii 

ED Manila 
y sus arraba

les. 

Ríes fuertes 
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2 
í n o o i 
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es 

En toda* las 
cabeceras de 
provincia y 
pueblos que 
excedan de 
cuatro mil 

tributos 

Ríes fuerte» C.» 
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BJdUB'íH 03 

4 . 

En los demás 
pueblos, ba-

erios y Tisitas 
del Arehipié-

lagot 

Síes fuerte? 
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ec-mila, 6 de Abril de 1896.—E1 Jefe de 
4sl6n de Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay. 

MODELO D E PROPOSICION 
£r. JPresidenie de ta Junta de conciertos. 

Den N. N. vecino de N. cfiece á temar á eu caigo 
¿per el téimino de tres íños el arriendo del arbitrio 
*de la c c D t r i b o c i ó n de carmajee. carros y caballos de 
Ja previncia de Alb»y por la cantidad de 

peFes ai aales y con entera sujeción al pliego de 
«t)BdicieDes publicado en el nóm. . . . é e l s Caceta 
«fel éi», . . . . del q n e me he entecado debidamente, 

AcoaopaSa por separado el documento que acre-
é te baber depoeitado en. . . . . . . la centidad de 
%ÍM.. 38811, 

Fecha y firma. 

Edictos 
3 * » Jatn Torre de la Torre 2,0 Teniente d d Reg miento de línea 

Ficvisioral lúm. 1, y Juez irstitctor del cxped.ente que se signe 
&1 soldado de la 3.a Ccmpéfiía de este Regimiento Atanasio 
Casoitaa SantilJan por la ialta grave de I.a deserción simple. 
Por la presente lequisitotia lamo cito,, y empiezo al soldado 

-IktanBsio Camitan Santillan, el cual se ha fugedo hallándote 
pieso. en el calabozo del Cuartel del tzpresado Regimiento hijo 
de Sebero y de Sebera natural de Eaid, previncia de Bularán 
estado solteio eficio jornalero edad 21 tSoS y 10 meses cujas 
«eflas personales son pelo y cejas negros ojes id. ntriz regular 
Imba sisda boca reguar color moreno aire bueno pioducción 
li;cna sefias paíticulares ninguna estatuía I metro 695 mLí. 
Tm^tias para qne en el término de 30 días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria ea la Gaceta de Manila, com» 
parezca en este Juagado que tune su lesidiacia oficial en el 
Cuaitel de la Luneta de esta plfiza bíjo apercibimiento de qne 
s no comparecieia ca el plazo fijado será decland© rebelde 
paiándole el perjnicio t,ue baya legar. 

A su vez en ncmbie de S. M. el Rey (q. D . g.) exhorto á 
Sodas las autoridades asi civiles como militares y ce policía 
jadicial practiquen »ciivas diligencias para su busca y captura 
y en caso de ser bebido lo conduzcan en calidad de preso 
•con ks seguridades convenientes á mi disposición pues asi lo 
%en$o asoldado en diligencia de este dia. 

Dbdo tn Manila á 25 de Abr i l de 1896.̂ —JUES Torre. 

3Dcn Mateo Gutierres Izcaray, i.er Teniente del Batallón dis
ciplinario del Ejército en operaciones en Mindanao y Juez 
instructor de la causa seguida por órden eopeiior contra los 
disciplinarios de la 3.a CcmptSía del mismo Félix Idel 
Ftasto V>l]anueva y Máximo CayudongT por el delito de faga 
y absndcno del destino cemetido el dia 23 de Hayo del aüo 1S95. 

1 or la prí senté rtquisitoiia llamo cito, y en plazo al penado 
«Hsciplinatio Máximo Cayadoi g nataial de Lase, pioviLcia de 
3)vmsguete hijo de Fernando y de Lorenza soltero de 36 años 
de edad de oficio jornalero cuyas seSas personules son las ei-
guientes: estatuía n^u'ar cuerpo regular pelo negi© cejas negras 
«jes paides frente leguia? cara redonda cariz cbata boca regalar 
labios recalar b í rba poca y cclor n eteno teSas particulaies 
Virnlenlo para que en el piciso lérmiiio de 30 dias á contar 
de; de la pub ieacién de esta leqaititoria en la Gaceta oficial de 

ÜMfcmla, en la Cotta de la Plaza de Iligan (Mindanao) á mi 
disposicién pera responder á los cargos que le resé tan en dicha 

•«cause per sa faga y abandono de destino el dia 21 de Mayo 
«del aSo último bajo apercibimiento de que si no ccmpaiece en 
«1 pkzo fijado será declarado rebelde paiáudole el perjuicio 
^jne haya higa?. 

A FU vez ea acubre de S. M . el Rey (q. D. g.) exhorto 
y rtcjuier© Á tedas las autoridades tantos civiles como militares 
jMia que practequen activas diligtncias en tusca y captora del 
«¡ti do pentdo Máxime Cayudorg y en caso de ser habido lo 
a-, mit in ea elote de preso etn jas seguridades convenientes á 
la referida Cotta de Iligan y á mi disposición pues asi le 
Sengo acordado ea diligencia de este dia. 

Dad© en las Riedrís á ¡os í 6 dias de Abri l de 1S96.—Mateo Gutiérrez. 

Sea Mateo Gutictrez Tacara y, ser Teniente del Batallón discipli-
«ar io del Ejército de epeiacfones en Mindanao y Jui z lustructor 
de la ciasa siguida de óiden superior, cofctra los disc plinerios de 
la 3 a CíEnjsfia der misao, Félix Idel, FEUSIO Vilianueva y 
A'ÍXHIO Cajudí rg , por el delito de ptga y íbaLdono de ees-
lino, teaieudo t i d i i 21 de. Majo del .*So 1895. 
l?or la p r e s t i t q u i s i t o o a , lÍEmo, cito y" emplazó, af pe-

^ s á i s Jaus-.e Villt nacva Ginga, fialaial de Celó , hijo de AlejEB* 

r f - ID rrlBt-DtCiií h i 
dro y de Alejandra, casado, de 28 aCos de edíd, de oficio la
brador, cuyas scBas personales son las siguientes: cuerpo regalar, 
cara ovalada, ojos y pelo negro, cejas al pelo, color moreno 
'frente regular, nariz chatf, barba regular y de estatura baja, 
para que en el presiso término de 30 días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la Gaceta oficial de Manila, com
parezca en la Cotta de la Plaza de Digan (Mindanao) á mí desposi
ción, para responder á los cargos que le resultan en dicha causa por 
su puga y abandono de destino el dia 21 de Mayo del aüo último, 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado, será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que heya lugar. 

A en vez, en nombre de S. M- el Rey (q. D . g.) exhorto 
y requiero á te dos las autoridades tanto civiles como militares, para 
que practiquen activas diligencias en buzca y captura del citado penado 
Fausto Vilianueva Ginga y en caso de ser habido ló remitan en 
clase de preso, con las seguridades combenientes, á la Cotta de Iligan 
y á mí disposición, pnes así lo tengo acordado en diligencia de 

este dia. 
Dado en el Fuerte de Las Piedras (Mindanao) á los 16 dias 

del mes de Abri l de i896.=MaUo Gutiérrez. 

Don Angel Roig Lloica, Teniente de Infanteria de Marina y 
Juez Instructor de la eumaria que sigue contra el Marinero 
de 2.a clasei Indígena, Eulogio Juanan Dmnagracia por el 
delito de primera deserción» 
Por la presente requisitoria cite, llamo y emplazo al dicho 

ttarinero naturar de Dingle provincia de Iloilo Cuyas señ&s per
sonales son: color moreno, pelo negro, ojos pardos, barba nin-
gunS;,. estado soltero, eficio en que se ejeicit^ba jornalero, para 
que dentro del término de 10 dias, se presente á esta Comicióo para 
responder á los cargos que le resultan en la expresada tausa, de no 
verificarlo será declarado en rebeldía y sujeto á los perjuicios á 

que bebiere lugar con arreglo á la Ley. 
Por tanto: intereso de todas las autoridades civiles y militares 

el acuerdo de los disposiciones consiguientes para que se proceda 
á su busca y captura su auxilio de Ja administrac.ón de justicia, 

Olongspó 1 o de Mayo de 1896.^-Por mandato de ^u Sría., 
E l Secretario, Alfonso Sánchez.—El Juez Instructor, Angel Roig. 

Don Guilleitco Pérez Hickmaa Comandante de Infanteria Juez ins. 
truclor del Regimiento de Línea provisional nüm. I y del expe> 
diente judicial seguido de órden del Excno. Sr. Capitán General 
contra el soldado del expresado Regimiento Atanacio Gamitan San-
tillan por deterción y quebrínismien.o de pris ón el dia 12 del actual, 
Por la presente requisitoria lUmo, cito y emplszo á Atanacio Ca-

mitEn Santulan, sórdi do del Regimiento provisional núm. I natural 
de Baid, previncia de Bulacán hijo de Severo y de Severa soltero 
de 21 aíics de edtd de oficio jorntlero cuyas señas particubres ton 
las siguientes, pelo negio cejas negras ojos negro nariz legular 
baria nada boca reguiar de I metro 615 milímetros de estatura 
para que en el precise téimino de 3» dias contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la Gaceta de Manila, ccmparezia en 
la guardia de prevención del Regimiento provisional ntím. 1 acuar-
te.ado en la línea á mi deposición para responder á los cargos que 
le resultEn en el expediente judicial que de órden del Excmo, Sefior 
Cípittn Genenl de es.e disiriio se le B'gue cen motivo de htberse 
fugado del calabozo en la miñma del dia 12 del actual hallándose 
sumariado por primera deserción, bajo ípercibimiento de que sino 
comparece en el plazo fijado seiá declarado rebelde parsndole fcl 
perjuicio que ha la lugar. 

A su vez en nombre de 8, M. el Rey (q. D. g.) exhorto y re
quiero á todas las autoridtdes tanto civiles como militares y de po
licía judicial para que pn etiquen activas diligei cias en busca del 
referido piocesido Atanacio Camilín Santillan y en caso de Ber 
habido lo remitan en clase de preso con las seguridades conve» 
nientes á este Kegimúr.to y á mi dispoBlción pues asi lo tengo 

«cordado en diligencia de este dia. 
Dado en Manila á 2 2 de Abril de 1896.=«Guillermo Pérez Hickman* 

Den Gregorio Adell Feirus 2.0 Teniente del Pegamiento de 
Línea Mindanao túm. 71 y Juez instructor nombr do para 
la centir-uación de la presente causa seguida de órdm del 
Excmo. Sr. Ccmandante General de Mindanao por el delito 
de deserción de varios individuos. 
Por la presente r« quisitoria llama cito y emplazo á Demingo 

García Reciuig á Pedro Mfnálili Suarez individuos de la Bri
gada piesidial (antes del Batallen Disciplinario) naturales el pr i 
mero de Arayat provincia de la Fanpacga y el Segundo del 
mismo pueblo y provincia y cuyas señas peisonales son las si
guientes; Pedro García estatura regular, pelo, cejas y ojos negros, 
nariz chata y color moreno. Pedio Manalili BU estttura regular, 
pelo cejís y ojos negios, nariz chata y cara oval, da, para que 
en el precito téimino de 30 dias contados desde la pubiieación 
de esta requisitoiia en la Gaceta de M. nila eemparezcan en 
este Jezgado de instrucción sito en el Ctmpamento de Maraleni 
para responder á les cargos que le resultan en la causa que 
centra los mismos se figue por el delito de deserción; bajo 
Epeicibimiento dé que es no compaiesen en el plazo fijado 

serán declarados; en rebeldía parándoles el perjuicio que haya 
lugar. A su vez en nombre de S. M . (q D. g.) exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y 
de policía judicial para que pract quen activas diligencias en 
busca de las referidas procesados Domingo García Reciuig y Pe
dro Manalili Suarez y en caso de ser habidos los remitan en 
calidad de presos con las seguridades convenientes á este Juz. 
gado de instrucción y mi disposición pues asi lo tengo acor, 
dado en diligencia de este dia. 

Dado en Marahui á los 18 dias del mes de Abri l 'de 1896. 
— Gregorio Adell. 

Den Bernardo Sanz y Lop<¿> Aiferez de Infantería da Marina 
Juez instiuctor de una tumaria. 
Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado (I) de 

Infantería de Marina Antero Montano Gualda h;jo de Doroteo: 
y de Hipólita natural de Jaro provincia de Iloilo de oficio 
jornalero de eded 32 años de estado soltero de estatura un 
metro 550 milímetros pelo negro ojos pardos nariz chata boca 
regular barba laropifia y color moreno, que el ausente de un 
destino el día 18 de Marzo último para que dentro del im-
prorrcgable plazo de 20 días contados desde el en que te pu
blique esta segunda requisitoria comparezca en el Cuartel de 
csus fuerzas á fin de responder á los cargos que se le hac. n 
en esta sumar na previniéndole que de no efectuarlo dentro del 
indicado plazo será juzgado en rebeldía y le parará el per
juicio á que en justicia hubiere lugar, 

A l propio tiempo en ronbre de S- M. el Rey (q D. g.) ex
horte y requiero a las autoridtdes asi civiles cerno militares 
de policía judicial para que practiquen activas diligencias en busca y 
captura del referido deseitor y caso de ser habido lo remitan 
á mi disposición en el mencionado cuartel-

Dado en Cavile á los 30 dias del mes de Abril de 1896.—El Juez 
instructor» Bernardo Sanz. 

Don José lebra y Salmerón i.er Teniente Comandante de ], 
Sección de la i.a línea dé 20 Tercio de la Guardia ejo 
Juez instructor de la causa núm, 572 - seguida por el deli^ 
atejamiento y robo en cuadrilla. 
Por la presente 2.a rcquleitoria Hamo _cito y emplazo i J 

paisanos desconocidos cuyos nombres y señas personales, ao ^, I 
obtenido hasta la fecha autores del atajamiento de unas ctrro^ 
robando á los individuos que en ellas iban, cuyo hecho tuvo] 
en la mañana del 26 de Febrero de 1895, en la carretera del ij 
de Bulihan de la cemprención del pueblo de Quingoa de la p,( 
cía de Bulacán para que los cinco desconocidos en el preciso 
mino de 20 dias contados desde la pub'icación de esta aeg! 
requisitoria en la Gaceta de Manila, comparezcan al cuartel 
Guardia civil de este pueblo y que se presentan á las autoti^ 
más próximas del sitio de su recídencia y á mi disposción* 
responder á los cargos que les resultan en la causa citada qí( 
órden del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito ie 
sigue por el delito expresado, bajo apercibimiento de que ,¡ 
compareciesen en el plazo fijado serán declarados en rebtldji 
parándoles el perjuicio que haya lugsr. 

A su vez en nombre de 8. M, el Rey (q. D . g.) exhorto y 
quiero á todas las autoridades civiles como militares y de p0s 
judicial para que pmetiquen activas diligencias en busca 4e 
procesados desconocidos y en caso de ser " habidos los reniit8ll 
clase de presos con las seguridades convenientes al cuartel d, 
Guardia civil de este puablo y á mi disposición, pues asi lo i{J 
acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Malolos 30 de Abril de 1896 —José lebra. 

Don Francisco de Reyes 
Línea Provisional nüm. 
Sr. Capitán Encargado 
instruir sumaria contra 
noner Mandariaga, por 
Por la 

Tamononer 

Sánchez, 1 er Teniente del RegimÜ 
2 y Juez instructor nombrado. po[ 
del Despacho de este Regimiento p 

el soldado del mismo Valentín Tu 
el delito de I.a deserc ón. 

presente requisitoria Hamo, cito, y emplazo á Vals 
Mandariaga soldado de este Rergimiento hijo 

di 

meld 

1 

Manuel y de Placiana natural de Aminay provincia de Antj 
Distrito Militar de Filipinas, cuyas señas personales son la 
guie mes*, de oficio jornalero de. estado casado su estatuí: 
metro 563 milímetros pelo y cejas negros ojos id. narh elf" 
barba lampiña boca regular color motenOj señas particuli ^ 
tiene una cicatriz en la cara hacia la izquierda y varios Imi,| 
en la misma fué filiado como quinto por BU pueblo en 25 
Mayo de 1895, tuvo entrada en Caja en el mismo dia 
año citados, para que en el término de 30 dias á coníw 
desde la publicación de la presente requisitoria en la GieigCTÉ 
eficial de Manila, comparezca en el cuartel que ocupa 
Regimiento sito en la Plaza de Iligan y á mi disposición( 
ía de la autoridad más pióxima al punto en que resida pJi 
responder á los cargos que le resulten en dicha sumaria, ti 
apercibimiento de que sino comparece en el pUzo fijado 1 
declarado rebelde pasándole el perjuicio que halla lugar. 

A su v z en nombre de S. M . el Rey (q. D. g.) exhíJ 
y requiero á todas las áutoridtdes tanto civiles como milha 
y del órden judicial para que practiquen activas diligencias 1 
busca y captura del referido soldado Valentín Tamononer 1 
d. riaga y en caso de ser habido lo remitan en clace de { 
con las seguridades convenientes á la Guardia de prevención I 
este Regimiento pues así lo tengo acordado en diligencia JLJ'J 
este dia. 

Dado en Iligan á l 6 de Abril de 1S96.—Francisco de 
Sánchez. ^ 

- ' I . , 
Don Cárlos Belleto y Valiart l.er Teniente del 21 Teiti i Ja 

de la Guard"a civil y Juez instructor de la causa 
de órden del Sr. Coronel Jefe principal del Tercio 
individuos desconocidos por atajamiento y robo en CDIÍIÍ'"^ 
lia á un individuo el día 27 de Abril próximo pasado» 
el barrio de RajsJ de la jurisdicción del pueblo de Sta. RM^ 
de la provincia de Nueva Ecija. 
Por la presente requisitoria llamo cito y emp'azo á 1(̂  

individuos que tomaron parte en el atajamiento y robo de refereié 
para que en el preciso término de 30 dias contados daT 
la publicación de esta requisitoria en la Gaceta oficial de Mi » 
nila comparezcan en la casa cuartel de este pueblo para 
ponder á los cargos que les resultan en la referida caMl 
con motivo de los hechos ya mencionados bajo apercibimWi1 
de que si no compareciesen en' el plazo .fijado serán decta 
dos rebeldes parándoles el perjuicio que haya lugar. 

A su vez el nombre de S. M. el Rey (q, D. g.) exW 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como «iilit2 í l^ J 
y de policía judicial para que practiquen activas dilígen^ 
en busca de los referidos procesados y en caso de ser 
dos los remitan en clase de presos con las seguridades' 
venientes á la casa cuartel establecida en este pueblo y 
disposición pues asi lo tengo acordado en diligencia de 
dia. 

Oado en Cabanatuan á los dias del mes de Mayo de • 
—El l.er Teoiente Juez instructor.—Cárlos Belleto. 

m 

na 

81 Don Domingo Branda)is y Brandarís, Teniente de Infantería 
Marina y Fiscal de ia sumaría núm. 3037, 
Por el presente tercer edíctoT cito, llamo y emplazo a 

individuos Victoriano Torrefiel Martin Graciano, Fulgencio 
Emilio de la Cruz, Benito Bautista, y Eleuterío Rombl8 
4 primeros natural y vecino de S. José de Navetas y los i 
timos de Tambobo cMalabom de esta provincia, para ^" 'A, 
el téimino de 10 días á contar desde el en que ee pub'11! "Ha 
en la Gaceta oficial de esta Capital se presente en esta f|Sl 
lía do causas, sita en la Capitanía del puerto de esta 
pital para declarar en la sumaria arriba 
que de no verificarlo se les seguirán los 
la Ley. 

Manila 6 de Mayo de 1896.—Domingo 
mandato Gerardo Reyes. 

expresada, adve'^ 
perjuicios que 

Brandaris.—Pof 

Don Fran cisco Javier de Gastambide y Delgado Teniente de ' 
de la Armada Ayudante de la Comandancia de Marina J 
instructor de la misma. 
Por esta primera requisitoria cito, Lamo y emplazo al indif, 

Máximo Oalanza para que en el término de 30 dias se presente 
este Juzgado de Marina ante mí, para declarar en la sumaria nu1* 
58 que instruyo contra Bernardo y Tomás Patubu por robo ocu" 
á bordo del vapor tFrancisco Reyes.» t i ; 

Manila, 4 de Mayo de 1896.-^Francisco J. de Gastambide 
su mandato, Gabriel Sucgang. 
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